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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70-001-33-33-001-2019-00176-01 RCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

PATRICIA FERNÁNDEZ 
ESPINOSA 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO 

DE SUCRE - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

SUCRE 

4-11-21 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN, 

EN EL EFECTO SUSPENSIVO, 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA 

ADIADA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO. 

2 
70-001-33-33-006-2014-00105-01 RCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ELÍAS MIGUEL BERTEL 
ROMERO 

ESE UNIDAD DE SALUD SAN 
FRANCISCO DE ASÍS - CLÍNICA 
PEDÍATRICA NIÑO JESÚS - EPS 

MANEXCA 

4-11-21 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN, 

EN EL EFECTO SUSPENSIVO, 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

ADIADA 1° DE SEPTIEMBRE DE 2020, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

3 
70-001-33-33-001-2017-00123-01 RCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

WALTER DE LA PUENTE 
CÁRCAMO 

FIDUAGRARIA S.A. COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTE DE INCODER 
4-11-21 

DEVUÉLVASE EL PRESENTE ASUNTO AL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, A 

FIN DE QUE SE LLEVE A CABO LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREVISTA 

POR EL INCISO 4° DEL ARTÍCULO 192 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

4 
70-001-33-33-009-2011-00561-01 RCA 

REPARACIÓN DE LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A 

UN GRUPO 

JOSÉ DE JESÚS MANJÁRREZ 
RIVERA 

NACIÓN - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

- AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
4-11-21 

ADMÍTASE EL RECURSO DE APELACIÓN, 

EN EL EFECTO SUSPENSIVO, 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

ADIADA 29 DE MAYO DE 2020, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


5 
70-001-33-33-009-2019-00182-01 RCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
JUAN ROMERO DÁVILA 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

4-11-21 

DEVUÉLVASE EL PRESENTE ASUNTO AL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, A 

FIN DE QUE SE LLEVE A CABO LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREVISTA 

POR EL INCISO 4° DEL ARTÍCULO 192 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, CINCO (5) DE NOVIEMBRE 
DE 2021, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

  
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 
 

 

 

 

 


